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Introducción  

 

En el contexto de la evolución del derecho antiguo, se revela cómo las sociedades 

primitivas abordaban las obligaciones financieras y las disputas relacionadas. 

Desde la práctica temprana de tratar la deuda como un delito, con graves 

consecuencias para el deudor, hasta la formalización gradual de las transacciones 

comerciales a través de códigos como el de Hammurabi, el camino hacia una 

conceptualización moderna del derecho de obligaciones ha estado marcado por una 

adaptación continua. y refinamiento. 

Los contratos surgieron como un pilar fundamental en esta evolución, 

representando acuerdos formales que describen las obligaciones y derechos de las 

partes involucradas. A través de una cuidadosa interpretación de sus cláusulas y 

disposiciones, este acuerdo busca asegurar que se cumplan las intenciones 

originales de las partes, evitando así malentendidos y conflictos. 

Sin embargo, el panorama legal incluye algo más que contratos. Conceptos como 

enriquecimiento injusto, pagos injustos, gobierno corporativo y responsabilidad civil 

enriquecen aún más nuestra comprensión de la interacción entre el derecho y las 

finanzas.  
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En la primera era del derecho antiguo, observamos que prácticas como el 

endeudamiento eran casi consideradas delitos, donde los deudores eran atados o 

encadenados hasta que pagaban sus deudas. Este enfoque refleja una visión 

punitiva de las obligaciones financieras y la falta de recursos legales estructurados 

para resolver disputas. 

Con la aparición del famoso Código Hammurabi, vemos una forma más sofisticada 

de gestión de la deuda, en la que al deudor se le permitía utilizar la renta del suelo 

como garantía para el acreedor. Esto representó un avance significativo en la 

conceptualización del crédito y el comercio y sentó las bases para un sistema más 

formalizado de obligaciones financieras. 

En el contexto romano, el pasivo se entendía como una conexión personal entre 

deudor y acreedor, lo que significaba que no podían cederse ni transferirse 

fácilmente. Esta perspectiva refleja una visión más centrada en las relaciones 

personales y la confianza mutua en el cumplimiento de los compromisos. 

Clasificar las obligaciones por materia y consecuencias proporciona una estructura 

útil para comprender la variedad de obligaciones que pueden surgir entre las partes. 

Desde obligaciones positivas y negativas hasta obligaciones civiles y naturales, 

cada tipo conlleva diferentes expectativas y responsabilidades para las partes 

involucradas. 

Los contratos, por otro lado, representan acuerdos formales entre partes que 

establecen ciertas obligaciones y derechos. Desde los contratos consensuales 

hasta los contratos unilaterales, cada tipo de contrato tiene sus propias 

características y requisitos para su celebración. 

Las cláusulas contractuales son elementos fundamentales que establecen los 

términos del acuerdo entre las partes. Desde cláusulas de desempeño hasta 

cláusulas de rescisión, estas disposiciones son esenciales para garantizar que 

todas las partes comprendan y cumplan sus obligaciones. 
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La interpretación de los contratos es otro aspecto crucial de la aplicación efectiva 

del derecho contractual. Ya sea a través de un enfoque objetivo o subjetivo, el 

objetivo de la interpretación es determinar el verdadero significado y alcance de los 

términos del contrato, asegurando así que se cumplan las intenciones de las partes. 

Por otro lado, el enriquecimiento injusto es una figura jurídica que se produce 

cuando el patrimonio de una persona se transfiere a otra sin que exista ninguna 

justificación legal para tal transferencia. Se caracteriza por el enriquecimiento del 

imputado y la falta de una razón justificable. Este valor se diferencia del 

enriquecimiento mediante contrato válido, ya que en este último caso existe una 

razón jurídica que respalda la transferencia de bienes. 

Por otra parte, un pago indebido se produce cuando se realiza una entrega o 

ejecución que reduce el patrimonio de una persona por error o falsa creencia de que 

está obligada a hacerlo. Las consecuencias del pago indebido incluyen la 

devolución del importe pagado y, en determinados casos, el derecho al reembolso 

de los gastos necesarios. 

El gobierno corporativo, por otra parte, significa que una persona se hace cargo del 

negocio de otra de forma gratuita y voluntaria, sin que exista obligación legal de 

hacerlo. El administrador debe actuar en interés del propietario y comunicar sus 

actos a conciencia. Si el director general incumple sus obligaciones, podrá ser 

considerado responsable en virtud del derecho civil. 

Los actos ilícitos son actos voluntarios que contravienen la ley y pueden dar lugar a 

responsabilidad civil. Esta responsabilidad puede surgir tanto de acciones legales 

como ilícitas y requiere la reparación del daño causado a otra persona. 

La responsabilidad civil es la obligación de pagar una suma de dinero como 

indemnización por el daño causado a otra persona. Puede surgir de acciones 

ilegales, pero también de acciones lícitas que causan daño. 

La teoría unificada de la responsabilidad civil sostiene que no existe diferencia 

fundamental entre responsabilidad contractual y extracontractual y defiende la 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 5 

 

unidad de la responsabilidad civil derivada del incumplimiento de una obligación 

existente. 
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Conclusión 

La evolución de las obligaciones en el derecho antiguo refleja una transición de 

vínculos profundamente personales a estructuras más complejas y transferibles. 

Desde la severidad del trato hacia el deudor hasta la sofisticación de los contratos 

y la declaración unilateral de voluntad en el derecho moderno, el concepto de 

obligación ha cambiado radicalmente. Esta evolución no solo ha influido en la 

práctica jurídica, sino que también ha facilitado el desarrollo del comercio y las 

relaciones económicas a lo largo de la historia, sentando las bases del derecho 

contractual contemporáneo. 

La comprensión de esta evolución es crucial para cualquier estudio del derecho, 

pues nos permite apreciar las raíces históricas de conceptos legales que aún hoy 

son fundamentales en nuestra sociedad. 


